
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO     2019-00392-00 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL FUNDADORES   
DEMANDADOS:  BANCO DE BOGOTÁ  
 

AGREGUÉSE sin impartirse ningún tramite, el memorial presentado por la apoderada 

demandante reasumiendo el poder y sustituyéndoselo a otro abogado y el oficio de la 

ORIPMAN referente a la cancelación de la medida cautelar, toda vez que el presente 

proceso fue terminado por pago desde el pasado 22 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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